Montevideo, 01 de febrero de 2018
Señora 

Lucía Topolansky

Presidente de la Asamblea General
E. E. Nº 2017-17-1-0005587

 Ent. N° 0072/18

Oficio Nº 792/18
En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, transcribimos la Resolución N° 383/18 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 24 de enero de 2018:        
“VISTO: las  actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la contratación directa con el Centro Hospitalario Pereira Rossell, con la empresa Círculo Católico de Obreros del Uruguay, de días de internación para CTI pediátrico;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2017 dispuso observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por todo el Ejercicio, en virtud de que:

1.1) por el monto de la operación, debió haberse realizado un procedimiento de Licitación Pública;

1.2) no surgían acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación;

1.3) existía fraccionamiento del gasto sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, por parte del Ordenador competente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF;

1.4) no se había efectuado la publicación establecida en el Artículo 50 del TOCAF.

1.5) las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que asimismo, en Sesión de fecha 1 de noviembre de 2017 se mantuvo la observación formulada con fecha 20/09/2017 en oportunidad de reiterarse el gasto para los Lotes 2418, 2338, 2339, 2465, en virtud de mantenerse incambiados los motivos por los cuales se observó el gasto de referencia;

3) que en la oportunidad se remite copia de Resolución adoptada por el Directorio de A.S.S.E con fecha 13 de diciembre de 2017 disponiendo reiterar el gasto correspondiente al Lote 3424 por la suma de $ 4:545.019, en virtud de que:
3.1) el nuevo Convenio de Complementación entre A.S.S.E y Círculo Católico de Obrados del Uruguay fue firmado el 6 de noviembre de 2017, regularizándose así la presente contratación;
3.2) en virtud de encontrarse ya comprometidos y ejecutados corresponde reiterar el gasto de referencia;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Manténgase la observación formulada por este Tribunal con fecha 20 de setiembre de 2017;

2) Comuníquese  al Poder Ejecutivo y dese cuenta a la Asamblea General;
3)  Comuníquese al Contador Delegado;
4)  Ofíciese”.
Saludamos a Usted atentamente
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